
 
 

 

Acto: RESOLUCIÓN 

Órgano: Gerente 

Número: 2257/2024 

 

A fecha de firma 
Página 1 de 2 

 

 

RESOLUCIÓN DEL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL POR LA QUE 
SE ACUERDA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DENOMINADO DE “OBRAS 
PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y 
ADOLESCENTES EN EL COMPLEJO DE LA RESIDENCIA INFANTIL ISABEL DE CASTILLA. 
INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO POR 
LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU”. A/OBR-0043446/2024, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO, MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

 
HECHOS 

 
PRIMERO. Con fecha 11 de noviembre de 2024 los Servicios Jurídicos informaron favorablemente los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares que rigen el contrato de obras promovido con el título   

 
El proyecto se encuadra dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia por 
estimar que se ajusta a lo previsto en la línea 2 “Plan de Modernización de los Servicios Sociales:  
 

Transformación tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia. 
Código de referencia único del proyecto C22.I2. P05. S54 
Componente: C22 Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
inclusión. 
Inversión: 2 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación tecnológica, 
innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia. 
Proyecto: P05 Modelos residenciales de menores y jóvenes. 
Identificación del contrato: A/OBR-0043446/2024 

 
SEGUNDO. La Intervención Delegada en fecha 16 de diciembre de 2024, ha fiscalizado favorablemente 
el expediente de referencia. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, 122 y 124 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, completado el 
expediente de contratación, y en el ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 59 de la Ley 
4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2022, 
prorrogados para el año 2023, el artículo 20.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid y el artículo 3 del Decreto 230/2015, de 20 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Agencia Madrileña 
de Atención Social,  
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RESUELVO 
 

1) Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto para la 
adjudicación del contrato, al amparo de lo previsto en los artículos 131, 145, 146 y 156 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

 
2) Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas 

particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del contrato de obras denominado “OBRAS 
PARA REHABILITACIÓN EDIFICIO SIN USO PARA NUEVA VIVIENDA PARA JÓVENES Y 
ADOLESCENTES EN EL COMPLEJO DE LA RESIDENCIA INFANTIL ISABEL DE CASTILLA. 
INCLUIDO EN PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. FINANCIADO 
POR LA UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU”. 

 
3) Aprobar el gasto por importe de por importe de 2.602.280,98 euros (IVA 21% incluido), que se 

imputará al subconcepto 63100 “Reposición y mejora de edificios” del programa 239N, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid con la siguiente distribución de anualidades: 

 
Anualidad Importe (incluido IVA 21%) 

2025 582.838,24 € 
2026 2.019.442,74 € 

 

 
En Madrid, a la fecha de la firma, 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 
 
 
 
 
 

José Manuel Miranda de las Heras 
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